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Precio de Suscripción 
Particulares

Dentro y íuera de
' la Zapita!

P»g©tft«

BOLETIN S OFICIAL
Per un mes ........... ii’ee

Par iras matas ....... 36’®®

d« I* provincia de Legroñ®
FRA-N#UES ©® NORlTABS 26/2

S« pubMea les Martes, Jueves y Sábados

Par sais,masas ....... 66’©©

Par UB afíp i'ia’eo

Númara sualta : i pW.

Hasta tres mases 2 y fe

chas anteriores 3 pesetas.

■ AdverteHtía: ¡Ne tt admitírín, paraiau insertiéa, eemuniaaaiofieg pue na 

vengan registradas[del ©©feiern© Civil de la Provincia.

Precio de Inserción
Las ©dietas y anwnaias 

de particulares y oficiales 
que sean de paga, satis
farán- a razón de DOS 
pasatas ^or LINiEA y los 
que sean de previa paga, 
se tasarán a razó» de 
©IBNCUW^TA ate. por 
PALABRA, aualpuiera 
que sea al ©rigan del 
•dieta.,

Las interesados aeradi- 
tará» astas da la publisa- 
cidn y por «ladóe de la 
earrespondieste carta de 
pago, haber satisfecha su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales,, 
sin ©uy® requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención -de la B^xcelentísima Diputaeión 
Provine/iial. El cobro de la suscripción es adelantad®; por tant© sólo 
se atenderán las suscripciones que vayan Méompañadps de su im- 
B^jrte debiendo hacerlo los- ■dg^.fuera ed la capital por miedi© de li- 
iranza del Tesor®, ©ir® Posta-’ © letra-de fácil cobre.

Las leyes obligarán en Ja Península, Islas adyacentes, Caiarisí 
V terntorio-s de Africa sujetes a ki kgMfctid» pwainsular a ld« vein
te días de su premulga^id» si »1; aba* na se di^u©i®»e aíra a®*a 
Se entiende hecha la paawwuifác id» W día ©n que termiBa la la- 
seraiidn de la ley en al ((Babada ©Baial del Balad©».

Gobierno Civil, dt la 
Provincia

JUiNTA PROVINCIAL DE 
BENEFICENCIA PARTICC

LAR
EIMCTO

En cíimplimieflto de lo acorda" 
-dcypor' la Dirección Gespral 'de 
Beneficencia Particu.ar ep' el ex- 
'pediente de 'investigación de 'b.ie-' 
nes'die la Fundación instituida en 
'Cañas e1 año 1580 por dc'h Fra.n- 
cisco de- los,'Riíts, v por afectar 
los bienes que se supone, fueron d'* 
1.a citada'Obra Pía-a. distintos mu 
niciipios, ' se pubhcíln en este pm 
riódico Oficial - las conclusiones , v 
propuesta .del Aureal, Señor Abo
gado del Estado, que esta junta 
hizo suyas en el referido expedieñ 
te v que literalmente.* dicen asd :

C'onc'usiüues.— 1. Que se ha 
obtenido una relación de finca.s 
que pertenecieron a la Obra Pía, 
V (}ue su obtención -se ha extraído 
de’documentos auténticos v exis'

6,-—í Que aún sostenie'ñdo e. 
¡ criterio del ConsejíAde Estado de 
¡ repetar existente la Obra Pía mien 
’ tras no .se declare por quiene.s obs* 
j tente deretího .óo contrario, resuF, 
1 tará existente, dicha Obra Pí.a a 
i los 'efectos de si apareciese algún 
j bien .a nombre de la misma, pero 
i qge mientras tanto al no^ .téner 
! patrimonio y por finalidad habrá

■que estimarla por e.^ta razón''vi r- 
' tualmente sin eficacia ni a1can<-e 
'a'iguno.

Propuesta: i.— Sobre el expe* 
diente die investigación, sin per- 
j.úicio'de ponerlo en conocimiento 
del A lea Idle 'die Cañas firmante de 
la denuncia, por si dicho Avuntro. 
miento por su cuentti, dirección a- 
cargo acuerda proseguir la inves-

no o por la Escuela de 1 opogra- 
,fía en las convocatorias para cu' 
brir v<acante.s de I opógrafos en 
las plantillas o escalafones, v-e- 

. lando con ello por lá observancia 
del Decreto de fa Presidencia del 
Gobierno de 8 de mayo de 195-, 
que aprotC eí Reglamento del 
Instituto ¡Geográfico y Catastral, 
especialmente en su.< artículos 22, 
56, 102 y concordantes, y Decre
to del Ministerio de. Educación 
Nacional de 24 de septiembre ele 
1954, que creó la Escuela de I o- 
■pogrEa».

Lo qug se hace - público para 
genera' conocimiento de las Cor' 
poraciones interesadas y observan 
cía en lo preceptuado.

Lo'groño II de •diciembre .de
tiigación efecto
ifacilitarán cuantos dcx'umento-s c 
antecedentes tenga esta Junta v se 
han tenido en cuenta en e^te ex
pediente. ■

2..—- Que si estimara dicha .Al
ca lidia de'Cañas o vecinos del mis 
mo, qtte los bienes de la Gbn.i
Pía st* encuentran’ en pcd-er

1-956.

Con 
majción

El -Gob-tM-nadoT Civil . 
’ 9^9

CTRDULAK

esta- fecha y previa infor- 
tavorable,' se autoriza a Ma

t.-nx '. -en '_, tc'S archivos.
2.—‘Que no figuran ni 

gistro.s de , la Propiedad 
.A nfilktra uiéntO'S fincas a 
de la fundación, ni se

en Rv- 
n i e n 

nombre 
perciben

intereses de láminas a nombre de 
'dicha Obra Pía en esta Provincia.

.3.—. Que líis leye.s desamortiaza 
doras afectaro na dicha Obra Pía 
procediendo .á a .venta de alguners 
bienes, como se justifipa con el 
Boletín Oficial de ventas del año 
1871, y de la copia del documento 
unido'al testamento en el se an un 
ciaba- .a la venta y se protestaba 
de ella por D. Francisco. Mahavé 
en el .año i860.'

4.— -Que la labor de investiga
ción del actual paradero de los 
bienes,-para determinar po.r- sus 
linderos. \ cabida en jjoder de qui'* 
nes .se encuentran, no se ha obt-*- 
ni'doí résuhado alguno por .que se 
'descomocen los linderos con lo.s

personas ajenas sin <k-rec'u) algu' 
no, ejerciten cuantas acciones es
timen oportunas en reivindi'-aemn 

^.de los mismos, según A-a expuso 
el Conseio de Estado' en su dicta

men al dictarse ,1a R.í). de 1956.
A- a cuyo efecto .se -delvcverán k.ís 
(iPemoriale.s eclesiástico.s qué. no se 
uuen al 'expediente.

3.— Poner en conocimiento de 
diicbci Alcaide’la presente propue.-' 
la si imereciera' la apróbaíMón de 

■ esa [unta Provincial v" así lo acor 
-dlará \igúa.jme.nt'e la Dirección Ge
neral del Ramo.

gVlcaldía de MansMHa de la Sierra 
para ki colocación de cebas enve- 

Mienados en. lo.s montes de la ju

animales dañino,s, bajo la di-
■rección control co'rr...jpon-
d.iente Comandancia de. Puesto de 
'•■a ffuardia Civil.

Éa presente autorización no su- 
tirá efecto hasta -transcurridos 5 
días desde la publicación del pre-

diciembre

,<Fæ
! '((ue Se hac 
puedan estar

'dicha fun'dación
e! 'plaz(> de 3(> 
ne.s t|ue en su 
nientf^v a sti 
efectos.

Lcignmo D 
>•956. ■ '

.•e púb'ico ptira 
r 'interesa(’as ’ en 
se form'cf'm ■

ca.so 'estimen: -e-on 
dercí'ho v» <’'■ n

clic mbn?

1-956.
El lílob-emador C'ivil

1900

Dirección General de 
Rectutamienío y. perso-

nombres qu'e figuran en la 
. de fincas, problema este de 
ficación, por el número de 
por su escasa extensión tk

re’.ació 
i denl i - 
ellas v

-d i fici'
iísima o casi imposible determi,na
ción..

5.-^-. Qu’c aún pra el supuest'! 
de.que se pudiera llegar a la• iden"
ti ficación de alguna de 
fincas V determinación ei poder
de '(jU'ien se encuentran, só'o Cío 
serx’irá ipa-ra meditar en- el ejerci
cio defecciones rei-nvindicatc'rias a 
favor de la mencionada Obra Pin 
pero que por el momento ni se 
reflexiona sobre ello, dado el tiem
po transcurrido.

El (iobernador Civil
FetngíjJo HerríTO

litmo,. Sr. 'Direct

Presid'. m.!‘
Te'lor

' 9f\s

(h-n.’U
¡ de A’dministración Local n- 
i lo.due sigue.-

«El Exí'mo ■Ministro

■(jobierno, en escrito- de. lo del <'•»- 
rriente. se dirige a. este Minist-*- 
rio con el ruego de que se adyiei" 
ta con carácter générai .a los Ayun 
tamiento.'- y D.'putacio'nes px.vin-.

gir el títu'o de d'c-pogrcfo -jdi 
do por la Presidencia del Gobier

INCDRPÍ >RAC’1()

- El destino a (''fierp-o 
c «U'tas perte U'Cci e n t-es a ! 
'de 1956 y agregados 
alistados con arreglo

l-II-XS
2012

los, re-

mismo,
!S pre-

ceiptos del vigente Rcglaimen.to 
Provisional para el 'Rec'•utamiento 
A' Reemplazo del Ejércitru (pie se 
encuentren ingresados en Caja con 
la claisificttción de «útiles para

•todo servicio'» o «útilp.s ex 
mente para .servicios-.auxi 
.Se verificará 'con Siuje''ion 
preceptos del capítulo ¡5

-n to

a los 
del ci
ño rmas

Primera.—Ims fechas en las que

han de realizarse Has operaciones 
necesarias para -la incorporaci'ón a 
filas del reemplazo -de 1956, serán 
las. siguientes : .

jDU 15 de enero de 1957-—’Ciet- 
rre de las listas ordinales prepa
radas para el sorteo.

'Día 20 de enero- de 1957.—Sor
teo de los reclutas.

Día 16 de marzo de 1957.—Se 
inicia la concentración en 'Caja 
de los recluta.s destinados fuera de 
la Penínsuí-a, excepto Baleares y 
Canarias.

Di,a 18 de marzo de 1957-— 
inician los transportes de los re
clutas concentrados e1 día 16 dé * 
marzo.

Día 19 de marzo die 1957-—^e 
inicía la concentración de los re
clutas destinados a ía Península, 
Baleares a- Canarias.

Dlía 20 de marzo de 1957.—Se 
inicia el transporte de los reclutas 
destinados a la Península, Ba-, 
Peares y Canarias.

Segunda.—¡Para ei actual re
emplazo' seguirá en vigor la leizi.s 
lación espcial minera contenida 
en el Djecreto del Ministerio ‘Me! 
Ejército, de fecha 26 'de .septiem
bre de 1952 (ID.O. número 234) 
e Instrucciones complementaria.^ 
de la Orden de 31 de octebre del 
mism año, (D.O. núm. ,275).

Tecera.—Para clérigo.s y reli
giosos será de íijálicación cuanto, 
disjp'One la Orden -dé 24 de agos
to de 1953 (DááriO' Oficial núme
ro 179)5 mo-tivaida por el (Monco-r- 
d'ato entre ía Santa Sede y el Go
bierno español.

Cuarta.—4E1 sorteo se celebrará 
en la forma prevenida'en los .ar
tículos sexto ay noveno del De
creto 'de 10 de agostq de 1933- de- 
biendó oib.servar.se 1a,s siguiente.s 
noma.s :

a) Se formará una lista nu-me 
rada por orden alfabético ile ape
llidos A’ níJimbres, que comprenda 
,a todos, lo.s imozois clasificados 
«útiles para todo servicio», in
gresados en Caja, disponíble.s pa 
ra ’destino a Cuerpo de la cual 
st'rán esxíMuídos los vobintarios 
alistados, en fq- Tmgión y en s 
■Cuerpos loca!izado'.s fuera de la 
P'enínsula, Baleares y ( anarias, 

. cualquiera tpie sea sli tiempo de 
.servicio en filas; l'os voluntnip.s 
(|ue reúnan los .requisitos <|ue •de
termina el artículo 354 del vigen
te Reglamento' dp 'Reclutamiento; 

■ los voiluntario.s aí'ogidos a 1.a Lev 
•de 22 de dícianbre de i955 (lEÍ). 
núm. 292) que desarrolla el Re- 
glaniento para el Reclut-.tmientc 
Provisional del AAdiuntario, apro 
hado por Orden de 30 de enero dt

SGCB2021
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1956 ((D.O, núm. 25), cualquiera 
qüe sea su tiempo de servicio en 
filas, y los acogidos a los benefi
cios que señala la noma segunda 
del artículo sexto, disposiciones 
finales, de dicho Reglamento; los 
que petenezcan a la Agrupación 
de Bandleras de Paracaidistas del 
Ejercicio de Tierra (que están ex- 

-Céptuados del sorteo en las misma.s 
condiciones que los voluntarios de 
La Legión y Cuerpos loca'Iizados 
fuera de la Península, Baleares y 
'CJanarias) ; los pertenecientes a la 
Milicia Universitaria; los ingresa 
dœ én las E'scalas de Especialis-. 
tas del Ejército lo'S aco'gidó.s al 
voiíuntariado por cuatroi anos al 
servicio de 'Automovilismo; los 
que se hallan prestando servicio 
en el Ejército del Aire o en la Ar
mada y Cuerpo 'de la Guardia Ci- 
vil ; los acogidos a las Leyes de 
Exención y Prórrogas del Servi
cio en filas para los residentes en 
el extranjero, y lo'S voluntarios 
que deseen servir en las Fuerzas 
militares de España en Marruecos 
los cuales deberán dirigir sus pe
ticiones a las 'Cajas 'de Recluta, 
antes de que' se cierre la lista or
dinal alfabética., siendo incluvdos 
los prilmeros en el cupo de ¡os des 
tindos fuera de la Península.

h)—'A continuación del sorteo 
de los «útiles para todo servicio)-, 
se efectuará el de los «útiles ex- 
clusiyamente para servicio.s auxi
liares»,, debiendo 'haber.se prcxze- 
dido para ello a- la formahzación 
y exposición de la iista ordina', 
alfabética en la misma forma que- ' 
se consigna para ’o.s primaros.

c) A lo.s recluta.s de una u otra 
clasificación, que por causas im- 
prevista.s no iiayan sido incluido.s 
en iista ordinal cGrre.s¡)<ir:(he:it!^ 
y deban ser dcslinaúo.s a'C .' ipo, 
se les asignará el número bi.s co
rrespondiente al (pié les' .preceda 
en la misma lista, sin que ¡uaxíí 
lugar a verificar el sorteo, suple
torio prevenido en el .artículo i 1 
del citado Decreto.

ción a los Cuerpo^ a que pasan 
a pertenecer.

Los pertenecientes al Cupo del- 
Ejército de Tierra serán designa
dos a partir del último recluta 
■asignado a Marina.

Los reclutas que compontm, este 
Cupo serán destinados, según el 
numero de sorteo de menor a ma- 
yor, en la forma siguiente, ¡os 
números más bajos, fuera de 1.a 

; los siguientes, a las lo
calidad es más apartadas de las 
Cajas, y los que sigan, a tas más 
próximas, pudiendo éstos i.icluso 
ser destinados a la misma proAÚn 
cia y localidad.

El destino de los recíiut-is aco
gidos a^ los beneficios del artículo 
316, del vigente 'Reglamento dé 
Reclutamiento, debe estar .Mipcdi- 
tado al Cupo de Distribución quo 
se cite por el Estado' Mayor Cm- 
,tral en la Instrucción Geherar co-
rrespondiente, y caso de (fue a'- 
gun recluta haya .solicitado Uni- 
dades ubicadas en Regiones a 
que no facilite contingente a 
Caja a que pertenece, deberá 
destinado preferentemente a.

ser 
un

d) iSi. por aplicación de 
dispuesto en la Urden de 24 
agosto de 1953 (Di.-O. núm. iq^j 
hubiera de ser anulado el destino 
que podría corresponder fuera de

de

la Península, Baleares y C'anaria.s 
ii-lig^uno de los individuas a

se refiere la misma,, no se correrá 
el turno en 1.a lista, 'dejándose sin 
cubrir la plaza corresponident:? al 
destino anulado. * .

Quinta.—Eo.s Capitanes Gene- 
íes. harán la distribución del con- 

. tingente de reclutas y . determina
rán la.s Cajas que han de facili
tarlo, con arreglo a la.s 'Instrue-. 

■ ciones Complementarias de los ar

citada que radique en la Región 
que por razón del número obte
nido cn.eil sorteo, le ha va o'ódido 
corresponedr.

Los comprendidos en el anícu- 
lo 317 serán destinados dónd* las 
necesidade.s del servicáo lo acon
sejen.

Lo.s clasificndo.s uúti’e.s exclusi
vamente para servicios auxili.'ir*“s„ 
serán destinadas, en primer tér ni 
no, -a su provincia; de ser pqsibD 
y en todo caso, a la más próxima 
debiendo tener en cuenta ,a esto.s 
efectos lo dispuesto en el artículo 
3Q del Reglamento de Recluta
miento.

b) Los recluía.s (¡ue se destim'u 
.. a los diferente.s Cuerpos a- Centros 

eunírán los requisitos qUe seña- 
ladolan ios ’artículos 318 v ^To del 
Reg.amento de Reclutamiento. -

En líos déistinos a las Escuelas 
de Aplicación del Ejército Mili, 
tar de Montaña y Central le Edu
cación I-psica se observarán '-o.s 
preceptos' consignados en lo.s JC*- 
glam e n to.s cor respe) nd i en tes, pu 
bhcados en la.s Ordenes de ' > 5 de 
noviembre de 1947, 24 de m\rzi. 
y I de, mavo de ■194,3' (.DX). nu-
mero 270 
36 y 49), números

cong) voluntarios eontinliarán ; 
sus C'uerpps sin .formar parte d 
('ontingente que se los
.estos en 
rán a

t’culos 315 y 320 del Reglamento 
de Reclutamiento, qué le 
comiu n icada.s, obsrvá n dose

res estados (ju 
s C'apitane.s

asi g le <! 
Se renu'-d-

más, las reglas siguientes : 
A .efecto dé- destino 

Unidades localizadas fuera

iide-

excepte, los voiîuratarios
<Hdos en la Orden de 9 
blé de Kjqô ¿«(y- número i,;o
Ios cuales se regirán por dicha Or 
'den. . ■

cottiipren-

de la
Peninsíiia, Baleares v . Cananas, 
serán considerados ('omo un con
junto único los reclutas qm- se 
asigne a las mismas, destinandos, 
en primer lugar, los vohinbarios, 
y seguidamente, los que obtengan 
•los numer().s ,más bajos en -u sor- 
teo. ,

A continuai'iou, se designarán 
los que el Ejército del .\irc envía 
fuera de la Península, Bahar-s \-

d) Eos (.'a-pitan es 
por :■() que .afecta a su 

. 1 elctcionandose entre sí 
se refiere a los i nd-vid.;

vienera ies.

u en cuanto 
nos one a-

yan a otra distinta, harán c'ono(

ser destihdf>s îos
jcGÎÔn

pq. a que. d;
■qcfutas, con

<’• la disíibiK'ión efec
í^("*'l(;. (¡ne respectai rd 

gamsmo en qn Iran de trami

inviernos fme 'falten- ;
Ganarías, .seguidos de 
de ser destinados a 
Regiones o Zonas .

es (¡ne-han

rvcí'Utas que se desti n en a lar 1 n■?i 
seráa elegidos a ■ continuación d .H 
Guipo asignado al Ejército del 
Aire para prestar, servicio (-n ja 
Península, Baleares v Ganarlas, 
causando baja definitiva en el
Ejército y alta en la. i nscripción
Marítima al efectuar su incorpora

Clon, ,se oibser
mí'oen a los 

('(méeni r'’j.
ará lo dispuesto en 
'2 de julio de lop; 

■(ve . L.» núm. 129). (¡ne modihea 
ei a-didulo 303 del Reglamento di.' 
Reclutamiento.

.el De('ret-' dg

f) Los individuos aü.stados en 
el. (jolfo de Guinea quedarán su
tos a los precepto-s del articulo 
3'2 del .Reg amené; de Rechu.-i.. 
miento.

Sexta..—Los clasificados -(útiles 
exclusivamente para servicios au.xi

liarés» serán destinados a Cuerpo 
sin concentrarse en Caja, , ama
neciendo en sus casas, si ndisfru- 
tar de haberes, en uso de licencia 
dímitada, en tanto no se ordene 
su incorporación a idas

IjOS Anotaciones de, destino a 
Gueijpo y concesión de iicencia 
ilimitada se efectuarán por 1ás 
Cajas de Recluta en las catillas 
irn-ilítar-es, a cuyo fin seguirán ias 
siguientes normase

a) Si los interesado.s tienen su 
residencia en la 'población en que 
la Caja está localiz'ida, presenta
rán personalmente en ella la car
tilla midtar entre el jo v el 1 s de abril. . n «e

b) -Si reside en pobláciTín dis
tinta a la de la Caja, la entregará, 
en el yuntamiento respectivo el 
cual la remitirá en pliego certifica 
do a la expresada dependencia, a 
cuya demarcación pertenezv.n, aún 
cuando los reclutas lo sean de’otras 
Cajas. 'De ('xrurrir esta límui

:»tin

contingencia, se interesará de cjan 
Ha a que el recluta pertenezca i 
forme del Cuerpo al que ha > - 
destinado para su anotación.

c)^ Lds que nesidan en el 
tranjero la entregarán en el t 
su laido ' correspondiente, el ' 
efectuará la anotación en la (.

in-

zm- 
que

Ha, -despues de thaber interesado 
de la (daia el conocimienft)
'C'u-erpo de destino.

La entrega de la cartilla militar 
por lo.s interesados se efec-u-irá 
cambio del oportuno recibo, «ju..* 
será canjeado al procederse' a la 

•devolución de aquélla. En el se 
hará constar el número de la' -..r- 
tilla.

Séptima.—Lo.s jefes de las Ga- 
ja.s de Recluta comunicarán a lo.s 
alcaldes, para conocimiento de ¡o.s 
ipozcxs, el día en q'ue deben efix.'- 
tuar su presentación en filas.

•Octava.—Lo'.s viaje.s ueces ir* ),s 
para, la concentración- en las -Ca
jas serán por cuenta del Est ido, 
observándose para, los pasajes cu 
vehículos los pneceptos de la- Or
den d'e 30 de julio de 1927 («G.I. .» 
núm. 314), .siendo socorridos los
reclutas desde que salgan 
('asas hasta el día en (jue

■ quéin .sm. presentación en las G-i- 
■ jas con 6’50. peseta.s diarias.

Revena.—Los reUuta.s serán al
ta en la Gaja el día (|ue h.agan ,su 
pre.Séntación en ella v ca.usxirán 
baja en el (pie, con ariayglo .1 'c.s 
(M'.adros de-marcha, deben efectuar 
su incorporación 'en -el ('hierpo al 
(fue hayan sido 'destinados. Du
rante dicho,s día-s 'peircibirán a 
ración de-pan en especié v U so- 
('(írro b’50 (Jeseta.s en especie 

■(X metálii'o, (¡ue' será .su;'n.inistra'do 
o abonado por la.s C'a jas a' recla- 
mad('' directamente , por éstas, no 
líasándo.ce, por tamo, cargo* <i los 
('ué-rpos. - - .

D'éciima.—-Upa-ndo en la pobla,. 
ción de residenci.a de ps -Gájas 
haya Guerpo.s activos <)ue puét'-lan 
confeccionar co;midas.- .se le.s fa
cilitarán' éstas a lo.s reclutas, C'n- 
eentrados, abonando su impiúáe 
la.s Gajas .de Recluta en el acto, 
con cargo a’ .soí.'orro a, que .ace 
referencia^ l«a orm-a anterior.

De no ocurrir la circun.stanUa 
indic.ada en (*1 párrafo ..precedente 
los -('apitañes Generates, drspon- 
•drán el envío de equipo de In ten 
dencia o die algún (''herpo .Arma
do a a localidad correspondiente 
con el fin de preparar las comidas 
de lo.s reclutas durante lo.s- vitas 
que dure la concentración. - El 
arranchamiento será obligato." m 
para éstos, efœtliándose el abono 
del importe de las comidas en la 
norma ('itada.

U ndéc i m a.—I .os ree lulas -q ue,

■ en uso de la autorización que -so» 
œde el artículo 298 del Regíame» 
to de iRœlufamiento, efectúen su 
¡presentación en la Caja de Reclu
ta de su residencia, en lugar da 
hacerlo en la que pertenecen, 
fán socorridos, por la pri'inera, 
en la forma qpe se 'prwiene en 
aquél. 'Estos devengos serán re- 
damados por nota especial de a 
'Caja que los facilite la cual, en 
su virtud, no remitirá justifitaPt» 
ni pasará cargo a entidad alguna.

Con el fin de que la ( aja a qtir 
pertenecen estos reclutas sepa el 
día en que deban -darlos de baja, 
las Cajas que los reciban y -soco
rran darán cuenta con urgencia a 
aquélla de la fecha correspandien 
te al último día -con el que van 
socorridos, a fin de que on las fU 
laciones y en las relaciones nomi
nales que Sé entreguen a los fé<- 
fés de Patida puedán hacerse '0« 
oportunas anotaciones de baja en 
la Caja y alta en el Cuerpo.

'I^uodécima.—A los reclutas que 
•resulten cortos de talla o presuntos 
inútiles .Sé tes aplicará lo dispue.s- 
to en el artículo 305 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento, 
modificado por Decreto de 3 dé 
julio de 1945 -(«Colección Eegi.s- 
la ti va» núm. 92).
■'Decimotercera.--Todos los trans 

portes por ferrocarril, necesarios 
para la incorporación de los. re
clutas, .se realizarán con arreglo 
a las las Instrucciones que rt'cibi- 
rá n de los Capi ta n es Gen era 1 es de 
las RegiO'nqs Militares.

íDecimocuaría.—A los recluta.s 
transporta'dos en trenés militares v 
en los vapores correa '"o especiales 
que se utilicen .se les facilitará 
pan y randho, en frfo o caliente, 
en la forma que .se determine en 
la.s Ordenes.'de transporté. .

•Guando se le.s facilite comida 
• ■cadente se le.s proveerá por f.-s 
Parques.de Intendencia v por lo.s 
Cuerpos que designen los Capita
nes GeneraleSr del número nece
sario de platos y cubaras, cqn ' 
arreglo al efectivo d'O cada expe
dición al suiministrarles la comida 
recü'giéndó'lo al terminar ^para (pr. 
sirvan en sucesiva.s ''expediciones 
y .sea devuelto' a tos C'u-er.pos (.¡ue 
lo facilitaron al terminar la incor 

Adoración.-
El importe de dos- sum in; st' s 

qu se efectúen durante los ira ns 
portos terrestres marítimos, 
rán abonados en metálico p;.;- l,.s* 
jefes de cada partida, para
cu.al .'q:s Uajas les éníregarán 
socorros correspond ¡entes ¿i 
días de marqha.

I0.S 
los

Los jefes de partida distribuirán 
diariamente a los reclutas .et so
bran,te del socorro (¡ue pudea're
sultar a cada uno, después de 
abonar las comidas (¡ue se les su
ministren en'ruta.

A fin de unificar entre las dis
tintas regiones militares la.s can
tidades .a satisfacer por las parti- . 
idas conductoras de-plaza.s en ran
cho suministradas, tanto en ca
liente como en frío, a los mozos 
que se trasladan para incorpfuar- 
se a ('uérpo, se temlrá present.* 
lo dispuesto en la Orden de -o 
de febrero 'de 1931 (I).O. número ' 
41) v a la siguiente distribuit ion

Desayuno ...................... o’; o
Primera comida ... . .. . . >/»5 
Segunda comida . i ? Es 
En mano.................. - so
El total de las (i'--.' .-c r-cl.a-

marán : 5 uessta.s con < argo .1! 
capítulo nrifu-Tp, artículo prmitKo
Grupo 5, -concepto Ha]
res de troja».', de la Seee ''n 4 \ 
1.a 1’50 restant , con (-argo <i i.o 
que figuran en - 1 capítulo 3, ar
ticulo primero, Grupo 2, concep-
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to I, «Fondo ík af-ncioncs gene
rales» de las Secct*Mies cuarta y 
17 ; al objeto <1? fin la réclama- 
Gión no sca simultâne.i por lus 
Cajas de Recruta y. Cuerpos de 
destino de los citados reclutas, 
estos últimos no deb-^ráa efec
tuarla hasta su incorporación efee 
tivia, que, por lo que respet'ta a 
los de la Península, Baleares y 
Canarias, dará comienzo el 18 de 
marzo próximo, y a los de fuera 
de la Península, el día 16 del 
mismo mes.

Si, por causa de fuerza mayor, 
alguna partida no llegara a su oes 
tino en la fecha señalada, se or
denará que-por un jefe de Cuer
po activo se entregue al jefe ri’/ 
ella tantas raciones de pan en es
pecie y socorro de 6’50 pesetas 
por recluta como días transcurr m 
rasta su presentación en el Cuer-; 
po de su destino, recogiendo re
cibo que, justificado con la-Orden 
del Capitán General, Gobernador 
o Comandante Militar que en su 
nombré lo haya dado, cursará el 
jefe que facilite el socorro ai Cuer 
'po dé su destino para su inmedia
to abono por éste.

Decimoquinta.—:Tanto ■ para el 
transporté por ferrocarril - como 
durante la. travesur marítima ríe , 
los contingentes de la Península 
y fuera de ella, serán conducidas 
las expediciones por mficiaics u 
clases, que los pluses reglametiia ' 
ríos.

Iguolmente percibirán los plu
ses o dietas que puedan correspon i 
derles los médicos militaren --que 
tengan que desp’pzarse para re 
conocer en su domicilio a io.s nto
zos esfermos, y el personal mili
tar comisiouado para las opi'racio 
nes de talla, ect, etc., que ïengan 
que desempeñar su cometido- en 
las (ajas en cuya residencia no 
existe guarnición. Las partidas 
conductoras se compondrán : l-a- 
ta 50 hombres, ¡por un sargento o 
cabo, según la imiportancia umm^- 
rica ; de 50 a too hombres, por un 
sargento y un cabo; de ios «0250, 
po-r un oficial, un sargento a- dos 
cabos; de 251 a 500, por dos (ofi
ciales, -dos siargentos v cuatro cao
bos, V pasando de esta 'cifra, <d 
jefe -de la expedición será un ca
pitán, quedando autoriza''los los 
Capitanes Generales para .aumen
tar el número de (aas-es de 'cada par 
tida cuando 1o exija 'el número 
{|ue haya de conducir, 1a duracitm 
del recorrido o las convaunmcias 
'dei servicio para asegurar el- Or
den de los transportes. Formarán 
también la patida -((onductora el 
número de soldados (pie considere 
jvjauaf) uutph?9 p apiapioAuon 
rspectivo, e incluso un ('órnela (í 
tambor, Fslas partidas ('('uducto- 
ras rendirán viaje donde termine 
el transporte en los terrenos mili
tares (; vapores,' v los jefes de las 
mismas, a.1 tomar el mando, se 
darán' a ('onocer por todos os in
dividuos que compongan la "x- 
pedición, fom ánde lets , pasándoles 
una lista v haciéndoles las preven 
(dones '(tue hava lugar.
,- Por lo’S Caipitane.s .Genemies se 
tendrá en cuenta lo dispuesio. en el 
artículo 335 d'Ol viegente Regla
mento de Reclutamientf) solve vi
gilancia en 'as estaciones, ’te, v 
en.claw ferro-viíi-rios;

Los sa.rgentos v cabo.s de las 
partidas conductoras viajarán en 
los mismos coches que los reclu
tas r serán distribuidos en forma 
de (fue en cualquier momento 
puedan imipoenr su autoridad- y 
evitar accidentes en la-marchai

CumpliráII los jefes de las (.la
jas de recluta con toda escrupulo
sidad 'las prevenciones del aflíen
lo 333 <1^1 vigente Reglamento

■(Je Recluta,minto, a fin 'de que 
todos los reclU'tas se entéren del 
destino que a cada uno se les ha
ya asignado. Para óllo se darán a 
los jefes de partidas relaciónes 
nominales de los reclutas que ha 
van de conducir, con expresión 
del destino de cada uno, pobla' 
cüón de residencia del Cuerpo a 
que debén incorporarse, especifi
cándose el día en qué causarán 
baja en las Gajas y alta en los 
Cíuerpos. También entregarán a 
los jefes de partida las hojas d e 
ruta, en las que se indicarán '^s 
sœorros acolitados a qu'C se refie' 
né la norma décima y el día, in
clusive, hasta el cual van socorri
dos.

Todos los datos antes indicados 
serán dadOs a conocer, a los reclu
tas por los jefes de partida, quéu 
dando obligados éstos a entregar 
los mencionados documentos a los 
jefes 'de los Cuerpos respectivos.' 
Las Cajas enviarán' directamt nte 
a los Cuerpos copia de los am-edi- 
chos datos y documentos, sin es-_ 
perar la remisión de las filiaciones 
en las que pneceptivamente se 
consignará la fecha de baja v al
ta en los Cuerpos, así como Icis .so 
-corros’ que se havan facilitado.

'Decimosexta.—Los jefes de a.s 
Calas y-Cuerpos darán cump'i-

' miento exeto en Jo qué les afecta ¡ 
de lo iprceptuado en os artículos 
334 V 336 dél Vingente Reglamen 
to de Reclutamiento.

íDiecimosjéptima .■—Fos reciuras
causarán alta en los Guerpos al
día siguiente al de su baja en ia 
Caja de Recluta, con derecho a 
bos devengos reglamentarios 
Cuerpo en el qué lo sean, 'fainr 
bién estos Cuerpos reclamarán na

del

ta lo -coirrespondiente a los soco 
rros que, en caso de detención por 
fuerza mayor, haya sido preciso 
facilitar a los reclutas durante 
marcha, desde la salida de la Ca
ja hasta 1a llegada -a su Cuérpo.-.

Decimoctava.—Los Cuerpos nf; 
entregarán la primera puesta a 
lo.s presuntos inútiles hasta que
sean declarados definitivamente 
útiles.

Las prendas de vestuario civil 
(ju-e lleven 1os recluta.s su incor
poración a ■ los Cueirpo-s se desin
fectarán V depositarán en el alma
cén de lo.s mismos, . 'exct pto -a.s 
interiores qu podrán seguí»' 
usasdo si asi lo desean los itUere- 
sados, pero también desinf cíada.s 
previamente. '

Deemonona.—- < aipitanes
’'Genérale.s i' Teniente General j.*- 
fe del Ejército de España en'M'iT 
rruecos dictarán la.s disposiciom-.s 
que sean precisas para el cumpli
miento de -esta Orden y remitirán 

.a este Ministerio copia autorizada 
d(’ la.s mismas ; resolverán cuanla.s
dtida.s se prostunten, a
por imiprirtamda,

no ser que 
consideren

Uimento, a- soilicitarán de l<'>s Go
ber n.adoire.s clAÚIeis se ins-erle esta
Orden Bo'eti n es ( ) h (' i a les
de- la.s -provincias respciçtivas par 
que lleguen a ■conocimieiUio de á 
interesados.

Madrid. 21 'de novie-mb.— '

br« último, interponiendo Centen-^ I 
cioso- Administrativo sobre y con* | 
tra resolución adoptada por la Co
misión municipal permanente del 
Excelentísimo Ayuntamiento de 
Logroño sobre asignación en el es
calafón general guneral de Fun
cionarios del Cuerpo Técnico Ad- 
ministrativo^de dicho Ayuntamien
to y habiendo sido tenido por inter- 
puesto diego recurso en providen- ' 
cia del día de hoy, se ha acordado 
por el Tribunal, conforme dispone 
el art. 36 de la vigente ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción Con
tencioso Administrativa, la publi- 
cación del presente en el «BOLE
TIN OFCIIAL» de esta provincia 
como se efectúa, para conocimien
to de los que. tuvieren interés en el. 
negocio y puisieren coadyuvar en 
él a la Administración.

Logroño 3 de Diciembre de 1.956 
El Secretario del Tribunal

V.* B/
El-Presídete del Tribunal

1877

Contencioso Adminisrraiivo
ANUNCIO

e^íici»n in ci 
cinl ele r

rovln-

a ¡ o

20l59
CONCURSO PARA LA CON

TRATACION DECOMBUSTIBLE 
PARA LA CALEFACCION DU
RANTE LA ACTUAL TEMPORA-

, DA DE INVIERNO
La Delegación Provincial de Sin

dicatos, de Logroño, sacaja con 
curso la contrata para atender el 
servicio de calefacción, en la tem
porada actual del invierno, del edi
ficio que ocupa ficha Entidad en 
la cahe de las Milicias núní. l—4“ 
en las condiciones que se especifi
can en el pliego que se facilitará 
en la .Administración Provincial dt 
dicha Delegación 5^ en el domicilio 
citado.

El plazo de presentación de pro
posiciones terminará cinco días an
tes de 11 apertura del pliehó de con
diciones.

Dicha apertura de pliegos se ve
rificará por la Junta Económico- 
Administrativa Provincial de ésta 
C.N.S. a partir de los 10 días de 
su aplicación en el «BOLETIN 
OFIGIALi de la Provincia. Si éste 
fuese festivo se hará en el primer 
día hábil. '

El importe de los anuncios serán 
de cuenta de Iqs adjudicatarios.

Logróño 4 de diciembre de 1,956 
El Presidente-de la Junta Econó

mica Administrativa Provincial.
1878 -

2(KX' i
Ante este Tribunal se ha presen

tado escrito, por D.Fa Irique Tole
do Martínez .vecino de esta capital 
fechado el veintinueve de Noviem- ¡

Hospital Militar

Tesarería de Hacienda
ANUNCIO

20-27
En cumplimiento de lo precep

tuad© en el apartado segunda ' del 
artículo 32 del vigente estatuto de 
recaudación' se hace saber ciue ha 
sido nombrado Auxiliar de Recau
dación de Contribuciones del Esta
do dt la zona de Villamediana de 
Iregua, D. Valentín Bueno Villa- 
campa, en el desempeño de cuyo 
cargo tiene el caráter de Agente de 
la Autoridad.

Lp que se hace público para co
nocimiento de las Autoridades judi
ciales y municipales, así como de 
los contribuyentes en general de la 
expresada Zona.

Logroño, 10 de diciembre 1956. 
El Tesorero de Hacienda,

Befíedícto Bioja 
V". BU

El Delegado de Hacienda, 
Javier Diogo, 

'1897

Delegación de Hacienda
ADMINISTRACION DE RENTAS

Contribución Industrial y de 
Comercio

2001
Se pone en conocimiento de los 

contribuyentes por el referido • con- 
cenceptOj que en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 106 del 
vigente Reglamento de la Contri
bución Industrial, a partir de esta 
fecha y por espacio de diez días, 
queda de manifiesto en esta Admi-. 
nistración de Rentas Públicas la 
matrícula que ha de regir durante 
•1 año 1957, para que los interesa
dos puedan enterarse de su clasii- 
cación y cuota, y hacer dentro del 
-mismo plazo las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Logroño 1 de diciembre de 1956 
El Admdor. de Rentas Públicas, 

Macario Latorre
VL BL

El Delegado de Hacienda 
Javier Diogo

1870
INDICE NUM. 54 y55 

CLASES PASIVAS
Ordenes de pension recibidad de 

la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas:

Eufemia Ruiz Uréiarte, M. Mili
tar.

Huérfanos Bellio Benito, Rectifi
cación Orden.

Jacinto Carro Hernández, Retira
dos Cruces. .■
- Luis Aguirrebeña de Marcos, id.

JUNTA . ECONOMICA 
Concurso Adquisición de Artículos 

y Víveres
2026

Para los meses de-ENERO, FE
BRERO y MARZO del año 1957. 
Ofertas hasta las doce horas del 
dia 17 dei mes en curso en primera 
convocatoria y hasta la misma hora 
del día 21 en segunda. Lo^ pliegos' 
de condiciones técnicas y legales 
para e.l suministro de dichos ar
tícelos y víveres con destino a este 
Establecimiento se li dian a disposi
ción de los concursantes en la Di
rección y Adniinistracicn del Hos
pital Militar 5^ las ofertas serán di
rigidas en sobre cerrado al Sr. Co
mandante Director deCEstableci- 
to.

I Logroño. 16 de Diciembre 1956.

Onuncios Oficialcí
VNUNC'IO

G4/ 
iHabieU'dü sido coufty'ciunado.s

'por este Avum.tamiento los doem
me utos 'que a continuación
laciortan, quedan expuestos al pú 
blieo por el plazo (h’ 15 día.s con 
lados pa-i-a su exainen, pudiéndo
presntar - la.s

conveniente.s
reclamaciones (jue

durante -
mismo.

Padrón de Tdifi(áos 
.Arbitrio Alunicipal del 
Matrícula Industrial. 
Padrón de A’ehículos.
X’lnlegra de .Abajo 24 

bre de i .956.

£1 Alcalde

mismo.

de octe*

1606
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Adminhíración de 
Jufh’cia

NOTIFICACION

(D. José Luis HererOi Herrera, 
Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño.

Doy Fe:
Que en el juicio de faltas nú

mero 528 del año, 1.956 por hurto 
seguido contra Clemente García 
Pérez se ha dictado con fecha 31 
de octubre 1.956, sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Clemente García Pérez 
como autor responsable de ki fal
ta que se Fe imputa a la pena de 
30 días de arresto menor en pri
sión y pago de costas, quedando' 
la máquina fotográfica dchniliva-, 
mente en poder de s;j dueño.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado' cuyo paradero 
se ignora, expido la presente pa
ra su ins-rción en el Boletín Ofi
cial de Ja provincia, a 31 de octu
bre de 1956:

El Secretario
1665 

NOTIFK'ACION

Fallo; Que debo condenar y 
con'deno a José María Díaz de 
Cerio García comoi autor respon
sable de la falta dé lesiones de que 
se le causa a la pena de 20 días 
die arresto menor ; ochocientas pe-* 
setas de multaXy diez días de arres 
to por la de blasfemias y pago de 
las costas del juicii y para el caso 
de que no haga efectiva en el pla- 
zo de 15 días decreto su responsa
bilidad personal subsidiaria que 
fijo en 15 días de detención.'

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo paradero 
se ignora, expido la presente pa
ra su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia

El Secretario
13899 

NOTIFICACION

que se le impone en asta resolu
ción que deberá hacer efectiva en 
el plazo de 15 días decreto su res- 
ponsaihïlidad • personal subsidiaria 
que fijo en 15 días de detención, 

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo paradero 
se ignora, expido la presente j?a- 
ra su inserción en eL Boletín Ofi
cial de la provincia 10 <ie octubre 
de 1.956.

El Secretario
1716 

NOTIFICACION

iD. Jose Luis Herero

¡a.
1794

José Luis Herero Herrera, 
Secretario del Juzgado 
de Logroño.

Doy Fe :
Qúe en el juicio <le 

mero 57<S del año 1956 
público seguido contra

Municipal

faltas nú- 
por orden 
Bernardo

^659
D. José Luis Herero Herrera, 

Secretario del Juzgado 
de Logroño.

Mun i ('ipil 1

Doy Fe:
Que en el juicio de 

'pero 518, por hurto 
con tra Severi na Sáiz

faltas nú- 
sespuido

Isabel se ha dictado sentencia con 
fecha diez octubre 1.956, senten
cia c upa parte dispositiva dice: '

hallo Que debo de condenar y 
condeno a-Severina Sáiz Sáiz, a ) 
Isabel como autora responsable d 
la falta que se le imputa a la pena 
de diez días de arresto menor, en 
prisión, y pago de costas, quedan 
do la gabardina definitivamente en 
poder de su dueño..

Segura Martínez se ha dictadíí 
con fécha 31 octubre 1056 senten
cia cuya parte dispositiva dice :

Fallo : Que debo de condenar v 
condeno a Bernardo Segura Mar- 
tín-ez como autor responsable de 
la falta que se le imputa a la pena, 
de doscientas veinticinco ■ pesétas 
de umita, represión prÍA’ada y pa
go de cosías, y para el ('.aso de 
que no haga efectiva la multa que 
se impone en esta resolución, (pie 
deberá hacer efectiva en el plazo 
de 15 dí.a.s, decreto su responsabi
lidad personal subsidiaria (jue li
jo en. 15 días de detención.

■ Y para que sirA'a de notili. .- 
ción al condenado cuvo paradero 
se ignora, expido la present.* pa
ra su inserción en el Boletín Ofi
cial de la privincia 31 de octubre* 
de 1.956.

ción al condenado' cuvo paradero 
se ignora, expido la presente pa
ra su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia 10 deqictutíre 
de 3.956.

El Secretario
! 664

D.
2017 

jos'é Luis Herero IIerrer

Secretario del Juzgado 
de. Logroño.

Doy Fe: '
Que en el juicio de 

inero 569 ,56 dél año

irHerrera, 
Municipal

faltas nú-
. - - -. - por orden

público seguido contra' Clemente 
UrburuMartíne.z se ha dictado’ con 
fecha 3 de octubre 1956 sentenciíi
cuya parte dispositiva dice :

hallo : Que debo condenar y 
condeno a Clemente Arburu Mar
tínez, como aiptor responsable de 
la falta qu se le iinputa 'a la pena 
de. de doscientas cincuenta pesetas 
de multa, represión priAnda y pa
go d(* costas; y ])ara e: caso de 
que no haga efectiva la multa que 
se le impone en esta resolución 
decreto de su responsabilidad per- 
s(>nal subsidiada que fijo en 15 
días de detención.

_ Y para qum sirv.i -d- notiL-a. 
ción al condenado cuvo para-dero
se ignora, expido la presente ¡va
ra su inserción en el Boletín Ofi
cial de la próvincia 27 de octubre 
de 1956.195<>.

17,

'• El Secretario
1649

NOTIFKWC'IGN
1880

fose Luis hierero. Ilerrera, 
Secretario del Juzgad:/ Alunicipal 
de Logroño.

El Secretarii)
1514

A( >4'lid CAL ION
' .1495

'D„ jóse Luis Herero. Herrera, 
Secretario del juzgado Municipal 
de Logroño.

Secretario del Juzgado 
de Logroño.

Dov Fe :
Q'ce en el juicio de 

mero 653 del año 1956

Municipal

faltas mi- 
por lesio-

nes seguido contra José Anreda 
ji'inencz se ha dictivdoi ('on fecha

(Doy Fe:
One en el juicio de

sentencia
dice :

Fallo :

cuva parte dispositiva

1 ‘ Dov Fe ';
i Que en e? juicio de faltas nú- 
I mero 519/56 del año por. hurto 
i contra. -Manuel Jiménez Afartínez, 
I se ha dictado con fecha sentencia 
i carva parte dispositiva dice : ' 
y hallo; Que debo condenar v 
¡ -condeno a Manuel Jiménez Martí 

ncz como, autor'responsable , de la 
falta (.)ue se le imputa a la pena 
de ’25 días de arresto, pat^ de cos-

j tas e indemnización.
Y para que sirva de norijan-' 

ción al condenado cúvo paradero

faltas nú-
mero 487 del año 1956, por estafa 
seguido contra Pedro Herrera San 
tamaña se h.a dictado con fecha 1.2 
de septiembre de 1.956, sentencia 
cuva -parte dispositiva dice: •

hallo : Que debo de condenar y 
(ondeno a Pedro Herrera'San tama 
r'-'U. ('omo (éattir fesponsabT-e de la 
falta (jue se íc* imputa a la pena 
de diez chas de arresto, y pago 
de costas, e indemnizai'iém -de 17

Y para (¡m sirva d" luitihca- 
ción al condenado cuve paradero 
se ignora, expíelo la presente na

pa SU' inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia 12. de septiem 
Tire de kisó. '

SI Secretario
1388

• 1492
D. José Luis Herero Herrera, 

Secretario del Juzgado' Municipal 
de Log'roño.

Que en el juicio de faltas nú
mero 217 'del año 1956, por íesio- 
nes seguido contra José María 
Díaz de Cerio se ha dictado con 
fecha de 6 fuñió 1^56 ¿entencia 
cuya parte dispositiva dice :

'Que debo condenar
condeno a José Agreda Jiménez, 
como autor responsable de Ja fal
ta cjue se le imputa ¿i 1a pena de 
doce días de arresto en prisión -v 
.pago 'de costas.

se ignora, expido la present,? pa- 
ta^ su inserción en el Boletín (')fi- 

I ci de la provincia 7 de noviemu 
i bre de 1956.
I El Secretario

para qu2 de iiothira
ción al condenado ctí'to para de ro
se ignora, expido la present.? ga
ra su inse.’-ción en el Boletín Ofi- 
(fial - de la provincia 5 de diciembre 
de 1956.

El Secretario 
' ■ 1885

! h se Luis Horero. Herrera, 
Secretario del Juzgado

Inommo 
Dov Fe:

Municipal

Que 
merí- 
contra, 'a moral seguido

E''pez Rodríguez, fecha 10 
octubre Q956 sentencia ('uya parte 
divnositiva dice:

n c-1 juicio de 
3 d< l ano 1956

fallas nú- 
por faltas

contra ■

hallo: Que debo ('ondenar 
coU'den:', a ¡osé: h.^inaz Rodttár
('orno autor résinons.: 
ta (jue Sí’ le imputa 
('inco .-días 'de arre-

‘ h‘ ..la fal
la pen'! de 

■ 'doscientas
cincunla una pesetas de multa 
y pago de costas, y para el ca,so 
de que no haga efectiva la multa

NOTIFICA CIOiN 
. 143I

D. Luis Iiichaulrralde Criarte, 
Oficial Habilitado Secretario del 
Júzgalo Municipal de Logroño.

Doy Fe:
Que en el juicio de fa.tas nú- 

• mer(? 343 .del año 1.956 por hurto 
seguido contra Eresvita .García, 
Merinero se há dictado- con fecha 6 
de agosto 1956 sentencia cuya 
parte dispositi\’a dice.:

Fallo: Que debo condenar v 
condeno a Eresvita García Mari
nero como autora responsable de 
lar Falta- que se le imputa a la pe
na de cinco .días' de arresto a' pa- ■ 
go de ('ostas. .

ción al condenado cuao paradero 
æ ignora expido la presente* j^a- 
ra su insv.rción en el Boletín Oh- 
('ial de 'a ]>orvinca.

R.EOLLSITOiRIA
. ‘7'’9

1 oiinás Delgado Reinares, de 29 
dños de edad domiciliado última-

mente en Logroño, calle de Qceipo 
de Llano 9—2. izda. comparecerá 
ante el Juzgado Municipal de Lo
groño para constituirse en Prisión 
y cumplir ía pena de 8 días que le 
han sido impuestos en sentencia 
de juicio de faltas de fecha 2:9 
dea agosto 1956 por lesiones 
apercibiéndole que en caso de no 
hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Por To tanto, ruego a todas ia.s 
autoridades y orduio a la policía 
judicial, ■ procedan a la busca y' 
captura de dicho condenado, y 
caso de ser habido sea puesto a 
disposición de este Juzgado,

Dado en Logroño 15 de noviem 
bre de 1.956.

El Juez Municipal 
REQUISITORIA ' 

1908 
Juan Año Afiliar, de 34 años, 

domiciliado últilmamente en par- 
celona, caillé de San Pablo 74, 3. 
primero y en Logroño, Mayor 62 
comparecerá ante el Juzgado Mu
nicipal de .Logroño para consti
tuirse. en Prisión v cumplir la pe
na de 20 y 15 días (jUe le han' 
sido imjpuéstos en sentencia de 
juicio de faltas de fecha 16 noviem
bre 1955 Í>Qr lesiones e impago 
de ' multa apercibiéndole que 
caso de no hacerlo, le parará

cu 
el

perjuicio a que hubiere lugar cu 
derecho.

Por To tanto, ruego a íótlas las 
autoridades y ordeno a la poli'ci'i'a 
judicial, procedan a 1a busca v

•atura de dicho condenado, . v 
caso de ser habido sea puesto a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño 2 de 
bre de 1956.

El Juez Municipal
RiEiQUlSITORIA 

j esú s I zefui erdo ( ía re ía 
años natural de Haro hijo

novie.n

de An-
gel y de Agueda domiciliado ú -- 
ti lilamente en Haro compare verá 
ante el Juzgado de Instrucción <L
Logroño dentro del término 
diez días para constituirse en 
silón provisionaJ por la causa

pri- 
nú-

mero 223 de 1956 pue se de sigue 
en este juzgado por el de'ito <0
robo apere' i bien el: >1 e 
comparecer le parará

no

consiguiente e incurrirá en las de 
más responsabilidades ([ue detcr'ui 
na- lia Lev.

Por lo tanto, ruegi 
autoridades a- ordene
judicial, procedan 
captura de, dicho

¿1 la polio?
i 'a be 
condena

caso de ser h.abido sea puesto a 
disposición de est-’ u-zgedo.

Dado en Logroño 30 de miviam 
bre de 1.956.

El J'uez de 'Instrucción 
1865

RED LI SI TORI A

jóse León Lil de 26 años, do
miciliado últimamente en Fuentes 
de Ebro (Ziiriigoza) ccun,parecerá 
ante el Juzgado de Instrucción di* 
Logro'ño dentro del, término dé 
diez días para constituirse en pri'

; sión provisional por ía nú-
mero 166 de 1956 tiue se le sigue 
en este, juzgado poi’ el delitó de 
daños apercibiéndole (pie de no 
comparecer íe parará el perjuicio 
consiguiente e incurrirá en Fa.s df*- 
más responsabilidades (pie deter
mina la Ley.

Por io tanto, ruego a fódas lus 
autoridades v ordene a la po'ljciía 
judicial, pr(x:edan a da busca \- 
captura de dicho eondenc;',!-;, e

(Dado en Logroño 19 de nc.vicm 
bre de 1.956.

El juez de Instrucción
17^4I
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